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Ciuclad de México, a27 de diciembre de201.9

oFICIo No. sc/DcJyEL/RPA/0a107 6 /2a79

DIP. ISABELA ROSALES HTiRRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE I-A

COMISIÓ}¡ PERMANENTE DEI, CONGRESO

DE LA CIUÐAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a ìa facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Roclríguez Velírzquez,, Secretaria cic Gobierno de la
Ciuclad de México, etr la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica ciel Poder Ejecutivo y de la
Adnlinistración Pública de la Ciuciad cie México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa cie

Gobierno con los organistuos y pocleles pírblicos locales y f'ederales; y a ìo dispr,resto en los artículos 7,

fracción I, inciso 13) y 55, fracciones XVI y XVll clel Reglamento lnterior rlel Poder !)jecutivo y de la
Adlninistración Pública cle la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio SHDIiMA/AA-
f:l'/0214/2019 de fècha 23 de diciembre de 2019, signado por el Ing^ Juan l'elnando Rubio Quiroz, ¡\sesor'
"/\" y de Hnlace Legislativo en la Secretaría del Meclio Ambiente cle la Ciudad de México, mecliante el cual
remite la respuest¿l al Punto cle Acuerdo emiticlo por ese Poder Legislativo de

mediante el similar M DPPOSA/ CSP / 2283 I 2019.

Sin otro particular,
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ASESOR "A''-ENLACE LEGI SLATIVO

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2019

Ofi cio nú mero: SED EMA/AA -ELl 02L4 l20f.g

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
de la Secretaría del Gobierno
Calle Fernando de Alva lxtlixochitl número 185, esquina Avenida San Antonio Abad,
Colonia Tránsito, Atcatdía Cuauhtémoc, C.P. 06820

PRESENTE

En atención aI oficio SG/DGJYEL/PA/CCDMX/618/2019, por e[ cual esa Dirección solicita que

esta Autoridad haga llegar a [a Secretaría de Gobierno la información que sea necesaria para

estar en condiciones de atender lo requerido mediante oficio MDPPOSA/CSP/2283/2019,

suscrito por la Presidenta de [a Mesa Directiva del Congreso de ta Ciudad de México, por

medio delcualse requiere lo siguiente:

"tinico.- El Congreso de ta Ciudad de México solicito a lo Secretarío del Medio

Ambiente, Dro. Marino Rob/es Gorcío, ol Secretorio de Obras y .servicios, Mtro. Jesús

Antonio Esfevo Medino y a lo Jefa de Gobierno de la Ciudod de México, Dra, Cloudio
Sheinboum Pordo, poro que en el ómbito de sus focultodes implementen las
occiones necesorias poro el retiro de 65 órboles que se encuentron en riesgo de
coer en diferentes olcaldíos." (Sic).

En mi carácter de Enlace Directo de [a Secretaría del Medio Ambiente con ese Órgano
Legislativo, me permito informar que, esta Dependencia no es competente para realizar la

actividad solicitada. No obstante, se hace de su conocimiento que la autoridad competente
para conocer la solicitud es la Alcaldía (o Atcatdías) respectiva en [a que ubican los árboles, lo
anterior de acurdo con lo establecido en los artículos 29 fracciones ll, lll, V, Vl y X,40,50 y 50
fracción ll de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México.

Plitz.a de la Consl.iluc-itin 1, piso 3, Co{r:rria Cenl.ro
A{caltjía Cr¿¡uhtÉnlor:, C.P. 0{;t100, C¡udi¡cl cle Móxit:r:¡
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GOBtËRf.,i0 DË l_A
CIUÞAÐ ÞE MÉXICCI

SECRETARíA DEL MEDIO AMBIENTE
ASESOR "A".ENLACE LËGI SLATIVO

CIUNAD INNOVADORA
Y DE DËRECHOS

En tanto a la competencia de [a Secretaría, esta únicamente está facultada para emitir [a
opinión correspondiente conforme a la norma ambiental NADF-001-RNAT-2015, que
establece requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las personas físicas,
morales de carácter público o privado, autoridades y en general todos aquellos que realicen
poda, derribo, trasplante y restitución de los árboles en el Distrito Federal (ahora Ciudad de
México), por [o que se solicita aI Congreso de la Ciudad de México indicar [a ubicación de
dichos árboles a fin de emitir ta opinión antes mencionada, misma que servirá para [a

obtención de [a autorización correspondiente por cada alcaldía conforme al artículo ].18 de la
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federa[ (ahora Ciudad de México).

Sin más por el momento, le envío un cordialsaludo
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lNG. JUAN FERNANDO RUBTO QUTROZ
C.c.c.e.p. Dra. Mar¡na Robles García. Secretaria del Medio Ambiente. Presente. cooias(ôsedema.cdmx.gob.mx
C.c.c.e.p. Lic.RosalcelaRodríguezVelázquez.secretariadeGobierno.Presente.gobiernosecretaria5(ôgmail.com
JFRQ/mta
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Pl¿rza de la Constituciórr 1, piso:3, Colorriä Centro
Alcaldía Cuauhttinroc, C.P. 0lì000, (iudad de Móxict.r

T. 5345 81 87 y 53458 1 85
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